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LA INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A. (ElAsegurador), con arreglo a las Condiciones Genera
Comunes y Condiciones Particulares Específicas, que forman parte de esta Póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, asegura a:

-
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En t re 1,A INDE PENDENC IA DE en e 'Asegu v qui en preceden temen e se gna con nombre
de Asegurado Tomador con forme a 1 a propuersta pr

Condic
ese ntada celebra Con t t de uj tro I Cond 1 ctonen un ra seguro S e a as S

Gener a1e Comune S Condi clo ne Part I CU I r v I ones Pa rti culare s E spe CA convenldas v a ceptadas pa ra SE r
efectuadas de buena fé y que se anexan a La sente Pó1iza formando parte integrante de la misma

SERVICIO DE ATENCION AL CLIENT
EN CASO DE SINIESTRO LLAME AL A987-422482

MUNICIPALIDAD DE GUARAMBARE, con domicil¡o en TTE. NICASIO INSAURRALDE ESQ. DOMINGO MARTINEZ, GUARAMBARE. PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Póliza Nro.:
1503000222

Sección/Modalidad
1 503 (CAUCTON /EJECUCT. CONTRATO-pUBLtCA)

Asegurado: MUNICIPALIDAD DE GUARAMBARE

Domicilio: TTE. NICASIO INSAURRALDE ESO. DOMINGO MARTINEZ

Doc.: 80022997-5

Localidad: GUARAMBARE

Tomador:

Domicilio:

DOMINGUEZ ARZAMENDIA, JANNELY DE LOS ANGELES

JUAN ZORILLA DE SAN MARTIN N' 1375

Doc.:6.510.462-5
Localidad: ASUNCION

Emisión:

03t12t2024
00:00hs. delVigencia Desde las:

'19t11t2024 19t05t2025
Vigencia Hasta las: 00:00hs. del Plazo en días:

181

Capital l\,1áximo Asegurado

Gs. 31.326.000.-

Gs. 31.326.000.- (Guaranies: Treinta Y Un Millones Trescientos Ve¡ntiseis Mil .-)

que resulte obl¡gado a efectuarle:

DOM¡NGUEZ ARZAMENDIA, JANNELY DE LOS ANGELES, con domicilio en JUAN ZORILLA DE SAN MARTIN N' 1375, ASUNCTON - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia del tiempo y forma en que cumple sus obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas
disposiciones principales se transcriben segu¡damente:

GARANTlADEFlELcUMPLIMlENToPAEtAcoNTRAToLsen¡nStitucioneseducativas'.IDN"455678
Queda espec¡almente convenido que elAsegurador responderá con los mismos alcances yenla
misma medida en que, de acuerdo a la Ley y el contrato motivo de este segu
efectuar total y parcialmente la garantía a que se hacen referencia ambas.

ro, corresponda

a
"Asegurado o Tomador" si no recl-ama dentro de un mes de haber recibido

ferencia se considera por el
Ia PóIiza. (Articu.Lo 1556 del Cód.igo Civi])

t e:<t o za difiere de] contenido a propuesta,

Esta Compañía está autorizada a operar por de según Res. Ne 15865
de fecha 01/01/1 966

texto esta ha s¡do reg¡strado en la Superintendencia de seguros N"1
Res. Ne:360/98 Fecha 30/09/1998

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Prima

l.V.A. s/Pr¡ma

363.636

36.364

¿do.oooPremio

lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

Costo del Finac.

0

0

0

Costo Final 400.000

Datos del Financ¡amiento

l\¡onto financ. Gs. 400.000

Cuota Fecha Monto Gs.

0 08t12t2024 400.000

Total 400.000

Emitido en ASUNCION, 03 de diciembre de2024

LA INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A.

Carlos Gónzalez
Gerente Técn¡co

Riqobeno Urbieta
D¡reclor Tilular Patrimon¡al

coNotctoNES pARTtcULARES ESpEciFtcAS
CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS

GARANTIA DE LA ADJUOICACION

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURo
CLÁUSULA 1) Por la presente póliza, que se emite de conform¡dad con el Convenio y Condtciones de Cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador
garunliza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obligaciónes
derivadas del contrato que se especiflca en las Cond¡c¡ones Particulares, suscr¡to con el Asegurado.
Se establece expresamente que para el caso de ¡ncumplimiento del Tomador a cualqu¡era de sus obl¡gac¡ones, la responsab¡l¡dad del Asegurador queda
lim¡tada al pago hasta el lím¡te de la suma asegurada que se est¡pula en las Cond¡ciones Part¡culares, respecto a la cual no es apl¡cable ellenefic¡o de
excusión.
RIESGOS NO ASEGURADOS
CLAUSULA 2) Quedan excluidos del presente seguro, Ias obl¡gaciones del Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pert¡nentes establezcan la dispensa del mtsmo.
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Tomador: DOMINGUEZ ARZAMENOIA, JANNELY DE LOS ANGELES

b) Cuando el ¡ncumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, ¡nvasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra

cívil y otras conmociones ¡nteriores (revolución, insurrección, rebelión, motÍn y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o

usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no prop¡os), así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública para repñm¡r o

defenderse de cuatquiera aé es-tos hechos; de confiscacrón, requisa, destrucc¡ón o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad públ¡ca;

de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, c¡clón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica' transmutaciones

nucleares.
ViNcULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
CUUSULA C¡ Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la sol¡citud y el convenio accesor¡o de esta póliza, cuyas

disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Loé actos, declaráciones, acciones u omisionls del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del prem¡o en las fechas convenidas, no afectarán en

modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garan-tía instrumentada en la présente póliza manteñdrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador mod¡f¡caciones que alteren

las-bases de la Licitación o el Contrato, siémpre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

rr.rluecrór.¡ pREVIA AL ToMADoR Y coNFlGURAcloN DEL slNlESTRo
óLnÚsÚLn ¿l Ellsegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente pól¡za, sino con sujec¡ón a una

frevia fehaciente intim-ación de pago que debé intentar el Aseguiado contra el Tbmador. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la

int¡mación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaiciones sumar¡ales internai hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador por el

incumpl¡m¡enlo de las obligaciones a su cargo, y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hub¡ere.

COMUNICACION
óf-nUSULq 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certiflcada o telegrama colacionado

REGTMEN DE coBRANzA DE pREMtos pARA sEGURos ELEMENTALES coN cLAUSULA DE susPENslóN AUTOMATICA DE COBERTURA Y DE

CANCELACION DEL CONTRATO DE SEGURO EN CASO DE MORA EN EL PAGO DEL PREMIO

La concesión de créditos para el cobro de premios de contratos de seguros de ramos elementales, se regirá por las siguientes normas:

a) El prem¡o del seguro debe pagarse en Ll domicilio del Aseguradoio en el lugar que se conv¡ene fehacientemente entre el mismo y el asegurado' sin que

esta ób¡gación pueia entenoéró dispensada por reclamos d cobros de premiós que por cualquier conducto y ocasión realice u obtenga el Asegurador en

tanto existan saldos pendientes.
b) El pago podrá efectuarse ai contado o a plazo. En este último caso, los gastos imposit¡vos a cargo del Asegurado, deben abonarse en su totalidad junto

cón lá c"uoia inicial, que debe conespondér como mínimo al veinticinco por ciento l25o/,) del prem¡o, entend¡éndose. por tal la prima más los gastos

impositivos. Este pagó debe efectuarse en la fecha de in¡ciación de la vigéncia de la cobér'tura del riesgo, y contra entrega de la póliza o certificado de

cobertura.
c) El saldo del premio podrá ser flnanciado en cuotas mensuales iguales y consecutivas, a contar desde la fecha de pago de la cuota inicial o sea desde el

¡nicio de la v¡gencia de la póliza.
O¡ La entregjde la póliza, sin percepción del premio, hace presumir la concesión de crédito para su pago. En este supueslo, en defecto de conven¡o entre las

pártes, et Áseguradbr poárá ráscinóir el contrato con un piazo de denuncia de (1) un mes. La resóisión no se producirá si el premio fue pagado antes del

vencim¡ento dél plazo de denuncia. El Asegurador no sLrá responsable por ei é¡niestro ocunido durante el plazo de denuncia, después de (2) días de

notif¡cada la opción de rescindir. Será igualÉtente cons¡derado órédito tácito para el pago del premio, cuando s€ abonen sumas a cuenta de la misma y

siempre en ausencia de convenio exprejo de financiamiento. En todos los casós, el Asegurador gana como penalidad el premio conespond¡ente al plazo sin

cobertura.
e) Si a cualquier vencimiento de la cuota, no fuese abonado su ¡mporte, la cobertura del riesgo quedará automáticamente suspendida desde las veinticuatro

1á+¡ noras oál ¿ia ae ese venCimiento y la mora se producirá por ei solo venc¡miento del plazó, la que operará de pleno.derecho sin necesidad de protesto o

intérpelación judicial o extra¡udiciá|. Li cobertura súspendida'podrá rehabilitarse medianie el pago del premio adeudado' quedando a favor de la compañÍa

asejuradora,'y en carácter áe penalidad para el Asegurado, ei importe del premio correspondienle al periodo transcurr¡do s¡n cobertura. La rehabilitación de

ta pétiza estaá sujeta a la no cancelación anterior dé la misma por parte dél Aseguradoi y solo surtirá efecto desde las Doce (12) horas del día siguiente a

aquel en el que el Ásegurador reciba el pago efectivo del importe vencido o pendiente de regularizac¡ón

f¡ irroducida'la suspeniión o caducidad'de-i contrato, el Asegurador podrá gástionar el cobro ¡udicial del premio proporcionalmente al tiempo conido del riesgo

cubierto, hasta cubrir et importe, interés y gastos de justicial La gesiión djcobro judicial o extrajudicial del saldo adeudado no modificará la suspensión de la

cobertura o caduc¡dad de la póliza estipulada precedentemente.
g) Las disposiciones de ta presente c]áusula'son también apiicables a los premios adicionales por endosos o.suplementos de la pól¡za. El pago no podrá

éiceoer ei plazo de vencimienio de la vigenc¡a establec¡do en el original db la póliza. En los casos de emisión de prov¡sorios, los términos se computan

desde la fecha de iniciaciÓn de Ia vigencia de Ia póliza.

SEGURO DE CAUCIÓN - CONOICIONES GENERALES COMUNES

CLAUSULA 1 . LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Las partes contratantes se someten a las Cond¡ciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley misma. (Art. 715 C.C.).

Lai disposiciones del Código Civiiy demás leyes se aplicarán en lás cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compatibles.

Las disiosiciones contenidlas en lás Condiciónes particulares prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones Particulares Especificas y éstas

sobre lás Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admita pactos en contrario.

CLAUSULA 2 - PROVOCACIÓru OCL SIruIES¡RO
El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Benef¡c¡ar¡o provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos

los actós realizabos para precaver el sin]estro o atenuar sus coñsecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. I 609 C Civil).

CLAUSULA 3 - PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS
eu¡en asegura el mismo tnteés yel mismo riesgo con más de un Asegurador, notif¡cará dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos los demás

contratos cálebrados, con indicación del Aseguradór y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario.

Salvo estipulaciones espec¡ales en el contáo o entre los Asegurado-res, en ca!o-de siniestro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su

coñtrato, hasta la concúrrencia de la indemnización debida. Qüeda establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma mayor que la

proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el correspondiente reajuste.

Lt Áseguraoo no puede práender en el conjunto una indemnizaóión que supere el monto del daño sufr¡do. Si se celebró el seguro plural con la ¡ntenc¡ón de

un enri-quecimienio ¡noeb¡do, serán anulablés los contratos celebradoi con esa ¡ntenc¡ón, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la-prima

devengádaenel periododuranteel cual noconocieronesa¡ntención,si la¡gnorabanal t¡empodelacelebracióndel contrato(Arts.1473,1485' 1606y1607C

Civil).
CLÁUSULA 4 . SUMA ASEGURADA
La suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de n¡nguna clase de

incremento por dep-reciación mónetariá u otro concepto y const¡tu¡rá el límite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de sin¡estro.

CLAUSULA 5 - DENUNCIA DEL SINIESTRO
El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el derecho a ser

indemni-izado, salvo que acredite ca-so fortuito, fuerza mayoro imposibilidad de hecho, sin culpa o negl¡gencia (Art. 1589 yArt. 1590 C. Civil)'
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cLAUSULA 6 - ogL¡cRcróru DE SALVAMENTo
El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la med¡da de las posib¡lidades, para ev¡tar o dismrnuir el daño, y a observar las instrucc¡ones del
Asegurador. S¡ existe más de un Asegurador y median ¡nstrucciones contrad¡ctor¡as, el Asegurado actuará según las instrucc¡ones que le parezcan mas
razonables en las c¡rcunstancias del caso.
S¡ el Asegurado v¡ola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su ob[gac¡ón de indemnizar.
S¡ los gastos se realizan de acuerdo a las instrucc¡ones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los fondos si asÍ le fuere requerido
(Art.1610yArt. 1611 C. Civil)
cl-nusul-R z - vrRlrtcnclót¡ DEL stNtESTRo
El Asegurador podrá designar uno o mas expertos para verificar el srn¡estro y la extensión de la prestación a su cargo, exam¡nar la prueba ¡nstrumental y
real¡zar las indagactones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es ún¡camente un elemento de juic¡o para
que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obligado a justif¡car por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, la
existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del s¡niestro, así como la ¡mportancia del daño sufr¡do; pues la suma asegurada solo indica el
máximo de la responsab¡lidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede cons¡derarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas
aseguradas.
El Asegurador t¡ene derecho a hacer toda clase de ¡nvestigac¡ón, levantar información y practicar evaluac¡ón en cuanto al daño, su valor y sus causas y ex¡gir
del Asegurado testimonlo o juramento permitido por las leyes procesales.
CLAUSULA 8. GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
Los gastos necesar¡os para verificar el siniestro y liquidar el daño ¡ndemn¡zable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por
indicaciones ¡nexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art. 1614 C. Civil).
cl-lusuLl g - REpnesextRt¡óru oel rsEóuRRoo
El Asegurado podrá hacerse representar en las dil¡gencias para verificar el siniestro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa representac¡ón
(Art.1613 C. Civil).
CLÁUSULA 1o - PLAzo PARA PRoNUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DELASEGURADO
El Asegurador debe pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) tre¡nta días de recib¡da la ¡nformación complementaria prevista para Ia
denuncia del siniestro. La om¡sión de pronunciarse importa aceptación (Art. 1597 C. Civil).
CLAUSULA 11 - ANTICIPO
Cuando el asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento para establecer la
prestación debida no se hallase terminado un mes después de not¡ficado el s¡niestro. El pago a cuenta no será inferior a la m¡tad de la prestación reconocida
u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omis¡ón del Asegurado, el térm¡no se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato (Art. 1593
C. C¡vil).
CLAUSULA 12 . VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de f¡jado el monto de la ¡ndemnización o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una
vez venc¡do el plazo fúado en la Cláusula '10 de estas Condicrones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho del
Asegurado (4rt.1591 C. Civil).
CLAUSULA rs - susnocRc¡óN
Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transf¡eren al Asegurador hasta el monto de la indemn¡zación
abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjud¡que este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse dg la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art.1616 C. Civil.).
CLAUSULA 14 - MORA AUTOMATICA
Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe real¡zarse en el plazo fijado para el efecto (Art.1 559 C. C¡v¡1.).

cLAUSULA rs - pREscRtpcróru
Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspond¡ente obligac¡ón es exigible. (Art. .666
C. Civil).
CLAUSULA 16 - DOMIC¡LIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declarac¡ones previstas en el Código Civil o en el presente contrato, es el últ¡mo declarado
(Art.1560 C. Civil).
CLAUSULA 17. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS
Todos los plazos de días, ¡nd¡cados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposic¡ón expresa en contrar¡o.
CLÁUSULA 18 - PRÓRRoGA DE JURISDICCIÓN
Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será d¡r¡mida ante los tribunales ordinarios competentes de la jur¡sdicción del
lugar de em¡sión de la póliza (Art.1 560 C. Civil).
cLÁusuLA 19 - DE Los EFEcros DEL coNTRATo
Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena
fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias v¡rtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)
cLÁusutA 20 - ¡uRlsolcclóN
Las dispos¡c¡ones de este contrato se apl¡can única y exclusivamente a los siniestros ocurridos en el terr¡tor¡o de la República, salvo pacto en contrario.

CLAUSULA DE AOECUACION AL CODIGO PENAL
Queda convenido que no obstante cualquier dispos¡c¡ón en las Condiciones de este contrato de seguros o en otras cláusulas, suplementos o endosos al
m¡smo, se entiende por: ROBO - ASALTO - HURTO - DEFRAUOACION
Los daños denvados de los hechos punibles contra la propiedad, conforme lo dispuesto en el Código Penal (Ley No 1160/97), en el Título ll, Capitulo l, en los
siguientes artÍculos:
Artículo 160 - APROPIACION
ArtÍculo 161 - HURTO
Artículo'162 - HURTO AGRAVADO
Artículo 164 - HURTO ESPECIALMENTE GRAVE
ArtÍcu|o 165 - HURTO AGRAVADO EN BANDA
Artículo 166 - ROBO
Artículo 167 - ROBOAGRAVADO
Artículo 168 - ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESION GRAVE
Articulo 169 - HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA
Artículo 187 - ESTAFA
Artículo 192 - LESION DE CONFIANZA
REGIMEN DE coBRANzA DE PREMIoS PARA SEGURoS ELEMENTALES CON CLAUSULA DE SUSPENSIÓN AUTOMATICA DE COBERTURA Y DE
CANCELACION DEL CONTRATO DE SEGURO EN CASO DE MORA EN EL PAGO DEL PREMIO
La concesión de créditos para el cobro de prem¡os de contratos de seguros de ramos elementales, se regirá por las sigu¡entes normas:

a) El prem¡o del seguro debe pagarse en el dom¡c¡lio del Asegurador o en el lugar que se conviene fehacientemente entre el mismo y el asegurado, s¡n
que esta obligac¡ón pueda entenderse dispensada por reclamos o cobros de premios que por cualquier conducto y ocasión realice u obtenga el
Asegurador en tanto ex¡stan saldos pendientes.
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b) El pago podrá efectuarse al contado o a plazo. En este último caso, los gastos impos¡tivos a cargo del Asegurado, deben abonarse en su totalidad
junto con la cuota ¡n¡cial, que debe corresponder como mÍnimo al veinticinco por ciento (25%) del premio, entendiéndose por tal la pr¡ma más los
gastos impos¡tivos. Este pago debe efectuarse en la fecha de iniciación de la vigencia de la cobertura del riesgo, y contra entrega de la pól¡za o
certificado de cobertura.
c) El saldo del premio podrá ser financiado en cuotas mensuales iguales y consecutivas, a contar desde la fecha de pago de la cuota ¡nic¡al o sea
desde el inicio de la v¡gencia de la póliza.
d) La entrega de la pól¡za, s¡n percepción del premio, hace presumir Ia conces¡ón de crédito para su pago. En este supuesto, en defecto de convenio
entre las partes, el Asegurador podrá resc¡ndir el contrato con un plazo de denuncia de (1) un mes. La rescis¡ón no se produc¡rá s¡ el prem¡o fue
pagado antes del vencimiento del plazo de denuncia. El Asegurador no será responsable por el siniestro ocunido durante el plazo de denuncia,
después de (2) días de notificada la opción de rescindir. Será igualmente cons¡derado créd¡to tácito para el pago del premio, cuando se abonen sumas
a cuenta de la misma y siempre en ausencia de convenio expreso de f¡nanciamiento. En todos los casos, el Asegurador gana como penal¡dad el
prem¡o correspondiente al plazo sin cobertura.
e) Si a cualquier venc¡miento de la cuota, no fuese abonado su importe, la cobertura del riesgo quedará automát¡camente suspendida desde las
veint¡cuatro (24) horas del día de ese vencim¡ento y la mora se producirá por el solo vencim¡ento del plazo, la que operará de pleno derecho s¡n
necesidad de protesto o interpelac¡ón Jud¡cial o extrajudicial. La cobertura suspendida podrá rehabilitarse med¡ante el pago del premio adeudado,
quedando a favor de la compañÍa aseguradora, y en carácter de penal¡dad para el Asegurado, el importe del prem¡o correspondiente al per¡odo
transcurrido sin cobertura. La rehabilitación de la pól¡za estará sujeta a la no cancelación anter¡or de la misma por parte del Asegurador y solo surtirá
efecto desde las Doce (12) horas del día siguiente a aquel en el que el Asegurador reciba el pago efectivo del importe vencido o pendiente de
regularizac¡ón.
f) Produc¡da la suspensión o caduc¡dad del contrato, el Asegurador podrá gestionar el cobro judicial del premio proporcionalmente al tiempo corrido
del riesgo cubierto, hasta cubrir el importe, ¡nterés y gastos de justicia. La gest¡ón de cobro judicial o extrajudicial del saldo adeudado no modificará la
suspensión de la cobertura o caduc¡dad de la póliza estipulada precedentemente.
g) Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios adicionales por endosos o suplementos de la pól¡za. El pago no
podrá exceder el plazo de vencim¡ento de la vigenc¡a establec¡do en el orig¡nal de la póliza. En los casos de emisión de provisorios, los términos se
computan desde la fecha de iniciac¡ón de la v¡genc¡a de la póliza.
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